
SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

del Domingo 24 de Enero de i84i-

PARTE OFICIAL Y en conformidad « la misma se inser
ia en el Boletín oficial para conocimiento 
fiel publico. Logroño 25 de Enero de 1841 
^Juan de la Tejera.

Gobierno superior polAico de la 
provincia de Logroño.

En virtud de lo que la Regencia pro* 
visional del Reino se ha servido disponer 
con fecha 14 del actual, y conforme a lo 
prevenido en Real orden de de Abrd 1 
tiltimo se ha recibido en la Secretaria de 
este Gobierno politico el único pliego 
cerrado que durante los ocho días de ter- 
mi,,, que seseñali p«. al« nneva 
del Boletin fue presentado, y habiéndose 
procedido a su apertura publicamente en 
este dia,fué leido por el Secretario y su 
tenor es el siguiente.

En vista de la orden de la 
del Keino inserta en el Boletín oficial del 
Jueves 14 del corriente, y subsiguientes 
«iHuusiriünes de esle Gobierno polit.eo 
„8.U«d» el termm. de 8 días para a 
preaenlaelon de n«e,aa l'r"l'»’æ'""“ 
empresa del Boletín obeial de 18«, so 
bre la de los oe'.io rs. } medio mensuales 
eu «me anteriormente fue rematado en la- 
vor del infrascrito; reitera dicha propuesta 
de los ocho rs. y medio mensuales por carta 
suscripción forzosa de los pueblos, siendo c 
tamaño, impresión y calidad del periodico 
el mismo que entonces ofreció y q«e ha 
principiado à dar en este mes, y Sajitan 
dose al pliego de condiciones que pu
blicó esta Secretarm, ‘|«« e» mismo so
bre que gira esta segunda subasta, y ipic 
ya está inserto en la escritura que ante el 
Escribano de estas oficinas se otorgó á 
consecuencia de la anterior citada subasta.

Al mismo tiempo como que ha visto la 
causa que ha dado margen á esta segunda 
subasta en el tenor mi^mo de la orden qiic 
la manda abrir, cree el inlrascrilo con 
veniente llamar la atención del Sr. c e 
político hacia los precios en que 
dado el Boletín basta el ano de 
inclusive; los cuales se difereneian ^¡'’Y 
poco del contenido en este pliego. 1 si 
en el proximo pasado año de 1840 se ba
jó basta el inliino de 4 rs vn fue elec
to de circunstancias extraordinarias ocur
ridas en la licitación, por las cuales á su
frido el empresario graves perdidas. Ha- 
ce.se esta aclaración para evitar la sorpre
sa que sin ella á producido la compara
ción del remate de este ano, con el del 
año ultimo, debido este á casualidades que 
aon poco comunes. Logroño 19 de Enero 
de 1841.= Jasé Jl/aria Izquierdo.

En su vista declaré ser admisible la 
proposición de José Maria Izquierdo por 
ser la unica que se presentó, la cual se 
hizo saber « los cirounstantes para los 
efectos que previene la citada Real orden.

Conùsîon principal de Arbitrios de Atnor* 
tizacion de la provincia de Logroño.

Pebicnilo procederse cortCorme á lo dis. 
puesto por el Sr. Intendente á ía venta 
en pública subasta de los granos existen, 
les en esta Capital y Comisianes siibal- 
Icfnas de Alfaro, líaro, Nagera, y San
to Domingo de Lacalzada, be acordado se
ñalar para los remates el Domingo 14 de 
Febrero proximo, los cuales se celebra 
rán de diez á doce de su mañana ante las 
personas que se espresa: en esta Ciudad an
te dicho Sr. Intendente , Comisionado 
principal, Contador y Escribano del ramo, 
y en las demas citadas ante los Sres. z\l- 
caldcs Constitucionales, Procuradores sín
dicos, Comisionados del ramo, y Escriba 
nos que los Jueces de la subasta dcsig’ 
“®n. . .

Lo que se anuncia al publico para su co
nocimiento, adxirtiendo que los que quieran 
interesarse en la compra de dichos granos, 
tener conocimiento de sus clases y precios 
que lian de servir de tipo para las luibas- 
ias, pueden acudir ante dichos Sres. zVl- 
caldes y Contaduría de esta provincia, á lo
mar todos las noticias que necesiten. Lo
ir roño 24 de Enero de lU4t.—El <»omy 
sioiiado principal de Arbitrios de Amorti- 
saciuu.—José Dominguez.

El Ministro de Hacienda Militar de la 
provincia de Logroño,

Hace saber: que a las once de la maña
na del Martes proximo 28 del corriente, 
se sacarán á publica subasta en el 1»«®* J** 
lulado Palacio del Obispo, sito en la I a- 
za de la Constitución de esta Capital, los 
caballos procedentes de los disueltos Es
cuadrones francos de Bioja castellana y - 
laVesa, que no sirven para la caballería del 
Ejército, á consecuencia de los decretos 

la Kegcncia del heino, cuja vontaijC 
verificará de uno en uno cu favor de la 
persona ijiie mas ventajas ofiexca á los inte
reses nacionales, en concepto de que esta
rán de mauilíeslo para que los interesados 
puedan registrarlos á su satisfacción. Lo
groño 25 dcEuero de 1841.—Gregorio 
Espinosa.

anuncios.
—Se halla vacante el partido de Médi

co de la villa de Fuenmayor, su dotación 
consiste en siete mil rs. pagados por el A- 
yuutamionto. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte al secretario 

del mismo Ayuntamiento.

—Se halla vacante la plaza de maestro 
de primeras letras, sacristan y fiel de fechos 
de Aldealobos de Ocon , su {dotación 
consiste en 24 fanegas de trigo cobradas 
por la justicia. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte al Begidor de 
dicho pueblo par» el dia 17 de Febrero en 
cuyo dia se proveerá.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ 
Calle la Plaza frente á Pórtale» 
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